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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .-\suntos E:uerioft'S
FRANCISCO FERNANDEZ OROONEZ

CONFERENCIA INT¡;;RNACIONAL DEL TRABAJO

CONVENIO 165

PARTE I. DISPOSICIONES GENERAI.ES

ARTicULO 1

A los efectos del presente Convenio:

a) ~ entiende por. «Miembro» tOO? Mi~mbTO de la Organización
InternaCIOnal del TrabajO para el que este en VIgor el presente Convenio~

ARTiCULO 2

1. El Convenio se aplica a toda la gente de mar y, cuando
corresponda, a las personas a su cargo y a sus supervivientes.

2. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las
organizaciones representativas de los armadores de barcos de pesca y de
pescadores.. la autoridad competente deberá aplicar las disposiciones del
presente Convenio a la pesca comercial mantima.

ARTíCULO 3

Los Miembros estarán obligados a cumplir las disposiciones del
artículo 9 o del articulo 11 respecto de por lo menos tres de las
siguientes ramas de Seguridad Social:

a) Asistencia médica:
b) Prestaciones económicas de enfermedad:
e) Prestaciones de desempleo;
d) Prestaciones de vejez;
e) Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de'enfermedad

profesional;
f) Prestaciones familiares.
g) Prestaciones de maternidad.
h) Prestaciones de invalidez.
i) Prestaciones de supervivencia,

incluida por lo menos una de las ramas mencionadas en los aparta·
dos e), d), eJ, h) e i).

b) El térmiono «legislación» comprende todas las Leyes y Regla
mentos, asi como las disposiciones estatutarias en materia de Segundad
Social;

e) La expresión «gente de mao) comprende a las ~ersonas o~upadas
en cualquier calidad a bordo de un buque de navegación marítima que
esté dedicado al transporte de mercancias o de pasajeros con fines
comerciales, o que sea utilizado para cualquier otra finalidad comercial,
o sea, un remolcador de navegación marítima, con la exclusión de las
personas ocupadas en:

i) Embarcaciones de poco tonelaje. incluidas aquellas cuyo medio
principal de propulsión es la vela, COh o sin motor auxiliar:

ji) Embarcaciones tales como plataformas petroleras y de perfora
ción ~uando no están navegando.-

La decisión relativa a los buques y plataformas a que se refieren I?s
incisos i) y ii) corresponde a la autoridad competente de cada palS,
previa consulta con las organiZ'.lciones más representativas de armado-
res y..,gente de mar; .. .

d) La expresión «personas a cargo» tiene el slgmficado que le
atribuya la legislación nacional;

e) El término «supervivientes» incluye a las pers~nas clasificadas o
admitidas como supervivientes por la legislación en vJrtud de la cual se
conceden las prestaciones; sin embargo, si esta legislación sólo .considera
supervivientes a las personas que vivían en' el hogar del dIfunto, se
considera que se cumple esta condición cuando las personas de Que se
trata hayan estado principalmente a cargo del difunto;

f) La expresión «Miembro competente» designa al Miembro en
virtud de cuya legislación la persona interesada pueda reclamar presta~

ciones;
g) Los términos «residencias» y «residente» se refieren a la residen-

cia habitual; . .
h) La expresión «residente temporal» se refiere a una estanCIa

temporal~ _
i) Se entiende por «repatriación» el transporte .de un manno a un

puerto al que tenga derecho a regresar, de conformIdad con las leyes y
reglamentos o los convenios colectivos aplicables; .

j) La ex.presión «sin carácter contributivo» se aplica ~ las p~estaclO
nes cuya atribución no depende de la participación finanCiera directa de
las personas protegidas o del empleador, ni de un período de calificación
en una actitud profesional;

. k) El t(rmino «refugiado» tiene el significado Que se le atribu)'e en
el artículo I de la Convención sobre el Estatuto de los RefugIados,
adoptada el 28 de. julio de 1951, y en el párrafo 2 del articulo I del
Protocolo-sobre el Estatuto de los Refugiados, adoptado el 31 de enero
de 1967;

1) El termino «apátrida» tiene el significado que se le. atribuye en el
articulo I de la Convención sobre el Estatuto de los ApátrIdas, adoptada
el 28 de ~ptiembre de 1954.

INSTRUAfENTO de1atljicación del COnl'cnio sobre Segu
ridad Social de la gente' de mar (numero 165 de la OIT),
adoptado en Ginebra el 9 de ()(:tubre de 1987,

JEFATURA DEL ESTADO
7005

JUAN CARLOS I
REY DE ESPANA

Por cuanto el día 9 de octubre de 1987. la Conferencia General de
la Organización Internacíonal del .Trab<ijo adoptó el Convenio
número J6-5 sobre. la Seguridad Social de la $cnte del mar,

Vistos ~ examinados los 45 artículos que Integran dicho Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el

artículo 94.1 de-la Constitución,
Vengo a aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, pára su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro de .Asuntos Exteriores, con la siguiente
manifestadón: <

«España acepta las siguientes ramas de Seguridad Social, menciona
das en su articulo 3.°; a) Asistencia médica: b) prestaciones económicas
de .enfennedad; c) prestaciones de desempleo; e) prestaciones en caso
de accidente de trabajo y enfermedad profesional; g) prestaciones de
maternidad. .

Se compromete a aplicar las siguientes normas para cada una de
dichas ramas:

1. Normas de nivel mínimo contenidas en su articulo 9 para las·
ramas a) y e).

2. Normas- de nivel superior (articulo 11) para las ramas b), e)
y g»)).

Dado en Madrid, a 11 de junio de 1991.

CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE lA GENTE DE MAR (REVtSADO)

La Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-
bajo: -

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24
de septiembre de 1987 en su septuagésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas
a la protección de la Seguridad Social de la Gente de Mar, incluida la
que presta servicio a bordo de buques con pabelJón distinto al de sus
propios paises, cuestión que constituye el tercer punto del orden dd dia
de la reunión, y

Después de haber deddido que di~has proposiciones revistan la
forma de un convenio internacionar que revise el Convenio sobre el
Seguro de Enfermedad de la Gente de Mar, 1936, y el Convenio sobre
la Seguridad Social de la Gente de Mar, 1946, adopta, con fecha 9 de
octubre de 1987, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la Seguridad Social de la Gente de Mar (revisado), 1987:
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ARTÍCULO 4

Cada Miembro deberá especificár en el momento de su ratificación
cuáles SOn las.ra~as mencion~das en -el articulo 3 respecto de las cuales
acepta las obligaciones del artlCulo 9 o del artículo tI. y deberá indícar
POI: separa<;1o. respecto de cada rama especificada, si se compromete a
aplicar a dicha rama las normas mínimas del artículo 9 o las normas
superiores del articulo 11.

ARTiCULO 5

Todo Miembro podrá ulteriormente notificar al Director General de
la Oficina Inte:nacil?~al del T~abajo que acepta con efectos a partir de
la fecha de ~otlficaClon las obhga~lOnes del presente Convenio respecto
de u~ o mas de las ramas mencionadas en el artículo 3. que no haya
especIficado ya en el momento de su ratificación, indicando por
separado respecto de cada una de estas ramas si se compromete a aplicar
a esa rama las normas minimas del artículo 9 o las normas superiores
del artículo 11.

ART1cuLO 6

Un Miembro podrá ulteriormente, mediante notificación al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo 'i con efectos a partir de
la fecha de la notificación, reemplazar la aplicaCIón de las disposiciones
¡;Iel articulo 9 por la de las disposiciones del artículo 11 respecto de
cualquier rama aceptada. ~

PARTE Il PROTECCION GARANTIZADA

Normas generales

ARTÍCULO 7

La Legislación de cada Miembro deberá prever para la gente de mar
a la que se aplica lale~islación de este Miembro una protección en
matcria de seguridad SOCIal no menos favorable que la que protege a los
trabajadores en tierra respecto de cada una de las ramas de seguridad
social mencionadas en el articulo 3, para las que existe una legislación
en vigor.

ARTicULO 8
/

Deberán tomarse disposiciones que coordinen los regímenes de
seguridad social a fin de mantener los derechos en curso de adquisición
de las personas que, al cesar de estar amparadas por un régimen
obligatorio de seguridad social, de un Miembro, especial para la gente
de mar, entren en un régimen correspondiente de dicho Miembro,
aplicable a los trabajadores en tierra o viceversa.

Norma mínima

ART1cuLO 9

Cuando un Miembro se ha comprometido a aplicar fas disposiciones
del presente artículo a cualquier rama de la seguridad social, la gente de
mar y, cuando corresponda, las pcr:>onas asu cargo y sus supervivientes,
que estén protegidos por la legislación de este Miembro, deberán tener
derecho a'prestaciones de seguridad social en materia de contingencias
cubiertas, condiciones de concesión, nivel y duración, por lo menos tan
favorables como las' especificadas en las disposicíon,cs siguientes del
Convenio sobre'la seguridad social (norma mínima), 1952, para la rama
de que se trate, a saber:'

a) Para la «asistencia médica», artículos 8, 10 (párrafos 1, 2 Y3), 11
Y 12 (párrafo 1); .

b) Para las «prestaciones de enfermedad», artículos 14, 16 (conjun
tamente con los artículos 65, 66 Ó 67), 17 Y 18 (párrafo 1);

e) Para las «prestaciones de desempleo», articulos 20,.22 (conjunta·
mente con los artículos 65, 66 Ó 67), 23 y 24;

d) Panr las «prestaciones de vejev>, articulas 26, 28 (conjuntamente
con los artículos 65, 66 ó 67), 29 y 30;

e) Para las «prestaciones en caso de accidente del trabajo y
enfermedad profesional», articulos 32, 34 (párrafos 1, 2 Y 4), 35, 36
(c0'!Íuntamente con los" artículos 65 ó 66) y 38;

t) Para las '«prestaciones familiares», artículos 40, 42, .43, 44
(conjuntamente con los articulas 66, cuando corresponda) y 45;

g) Para las «prestaciones de maternidad», artículos 47, 49 (párra
fos 1, 2 y 3), 50 (conjuntamente con los párrafos 65 ó-66), 51 y 52;

h) Para las «prestaciones de invalidev>, artículos 54, 56 (conjunta·
mente con los párrafos 65, 66 Ó 67), 57 Y 58;

i) para las «prestaciones de supcrvivencia», articulas 60, 62 (con
juntamente con los artículos 65, 66 Ó 67), 63 y 64.

ARTicULO 10

_. A los efectos del cumplimiento de las disposiciones de los aparta·
dos a), b), e), d), g) (en 10 relacionado con la asistencia médica), h) o i)

del artículo 9, todo Miembro podrá tener en cuenta la protección
resultante de aquellos seguros que en virtud de su legíslacíón no sean 
obligatorios para la gente de mar, cuando dichos seguros:

a) Estén bajo el control de las autoridades publicas o sean adminis
trados conjuntamente por los armadores y la gente de mar, de
conformidad con normas prescritas; _ -

b) Cubran una parte apreciable de la {:ente de mar cuyas ganancias
no excedan de las de un trabajador cualilJcado; .

c) Cumplan, juntamente con las demás formas de protección, si
hubiera lugar, las disposiciones correspondientes del Convenio sobre la
seguridad social (norma mínima), 1952.

Norma superior

ARTÍCULO 11

Cuando un Miembro se ha comprometido a aplicar las disposiciones
del presente artículo a cualquier rama de la seguridad social la gente de
mar y, cuando corresponda. las personas a su cargo y sus supervivientes.
que esten protegidos por la legislación de este Miembro. deberán tener
derecho a prestaciones de seguridad social en materia de contingencias
cubiertas, condiciones de concesión. nivel y duración por 10 menos tan
fa\"orablcs como las especificadas en las disposiciones que se indican a
contint,lación: .

a) Para la «asistencia médica», ~rticulos 7, apartado a}; 8, 9,13.15;
16 y -17 del Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias
de enfermedad, 1969;

b) Para las «prestaciones de enfermedad», articulas 7, apartado b);
18, 21 (conjuntamente con los artículos 22, 23 ó 24), 25 Y 26 (párra
fos 1 y 3) del Convenio sobre asistencia médica y prestacíones
monetarias de enfermedad; 1969;

e) Para las «prestaciones de vejez», artículos 15, 17 (conjuntamente
con los artículos 26, 27 ó 28), 18, 19 Y 29 (párrafo 1) del Convenio sobre
las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes. 1967;

d) Para las «prestaciones en caso de accidente del trabajo y
enfermedad profesional», artículos 6, 9 (párrafos 2 y 3) (frase de
introducción), ID, 13 (conjuntamente con los artículos 19 Ó 20), 14
(conjuntamente con los artículos 19 ó 20), 15 (párrafo 1), 16. 17, 18
(párrafos 1 y 2) (conjuntamente con los artículos 19 ó 20) y 21 (párrafo
l) del Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo
y enfermedades profesionales, 1964;

c) Para las «prestaciones de maternidad», artículos 3 y 4 del
Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952:

f) Para las «prestaciones de invalideL». artículos 8, 10 (conjunta
mente con los artículos 26, 27 ó 28), tI, 12, 13 y 29 (párrafo 1) del
Convenio sobre las prestaciones de invalidez. vejez :r sobrevivien
tes, 1967;

g) Pata las «prestaciones de supervivcnci<D>, artículos 21,13 (conjuntd
mente con los artículos 26, 27 ó 28), 24, 25 y 29 (párrafo 1) del Convenio
sobre las prestaciones de invalidez., vejez y sobrevivientes, 1967;

h) Para las «prestacioncs de desempleo y prestaciones familiares».
todo futuro convenio que establezca normas superiores a las especifica
das en los apartados c) y f) del aFtículo 9, y que, después de su entrada
en vigor, la Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo reconozca aplIcable a los efectos de este apartado, por medio de
un protocolo adoptado en el marco de un punto marítimo espeCialmente
inscrito en su orden del día.

ARTíCULO 12

A los efectos del cumplimiento de las disposiCiones de los apartados
a), b). c), e), en lo que se relaciona con la asistencia medica: n. g) o h)
(prestaciones de desempleo) del artículo 11, todo Miembro podrá tener
en cuenta la protección resultante de aquellos seguros que en virtud de
su legíslación no sean obligatorios para la gente de mar, cuando dichos
seguros:

a) Estén bajo el control de las autoridades públicas o sean adminis
trados conjuntamente por los armadores y la gente de mar, de
conformidad con normas prescritas.

b) Cubran a una parte apreciable de la gente de mar cuyas
ganancias no excedan de las de un trabajador calificado.

c) Cumplan. juntamente con las demás formas de protección, si
hubiera lugar. las disposiciones de los Convenios a que se refieren los
mencionados apartados del artículo 11.

PARTE Ill. RESPONSABILIDAD DEL ARMADOR

ARTíCULO l3

El armador deberá proporcionar a la gente de mar cuya condición
requiera asistencia medica mientras Se encuentre a bordo o que, debido
a su estado, sea desembarcada en el territorio de un Estado que no sea
el Miembro competente:

a) Asistencia médica adecuada v suficiente hasta su curación o
hasta su repatriación, segun sea el ev-ento que ocurra en primer lugar.
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b) Alojamiento y alimentación hasta que pueda encontrar empleo
adccuado o sea repatriada, segun sea el evento que ocurra en primer
lugar.

e) Repatriación.

ARTíCULO 14

La ~ente de mar que, debido a su estado. sea desembarcada en el
tcrritono de un Estado que no sea el Miembro competente seguirá
tcnicndoderecho al salario completo (t:On ex.c1usión de las bonificacio
nes) desde el momento en que sea dejada en ticrra hasta que reciba una
oferta de un empleo adecuado, o hasta que sea repatriada o hasta que
expire un periodo prescrito por la legislacían de este Miembro o por
convenios colectivos. período que no deberá ser inferior a doce semanas,
segun sea el evento que ocurra en primer lugar. El armador dejará de ser
responsable del pago de. los salarios desde el momento en que esa gente
de mar tenga derecho a prestaciones monetarias en virtud de la
legislación .del Miembro competente.

ARTiCULO 15

La gente de mar que, debido a su estado, ha sido repatriada o
desembarcada en el territorio del Miembro competente seguirá teniendo
derecho al salario completo (con exclusión de las bonificaciones) desde
el momento en que sea repatriada o desembarcada hasta su curación o
hasta la ex.piración de un periodo prescrito por la legislación de este
Miembro o .por convenios colectivos, que no deberá ser inferior a _doce
semanas, según sea el evento que ocurra en primer lugar. La duración
del pago del salario en' virtud del artículo 14 será imputada sobre este
período. El armador dejará de ser responsable del pago de los salarios
desde el momento en que esa gente de mar tenga derecho a prestaciones
monetarias en virtud de la legisladon del Miembro competente.

PARTE IV. PROTECCION DE LA GENTE DE MAR
EXTRANJERA O MIGRANTE

ARTíCULO 16

-Las siguientes re$las se aplicarán a la gente de mar que este o haya
estado sUjeta a la legislación de uno o más Miembros, así como, cuando
corresponda, a las personas a su ca~o y supervivientes. respecto de
cualquier rama de la Seguridad SOCIal mencionada en el artículo 3
respecto de la que dicho Miembro tenga una legislación en vigor
aplicable a la gente de mar.

ARTICULO 17

Para evitar 'Conflictos de LeYl"'S y las consecuencias indeseables que
aquellos puedan acarrear para los interesados, sea por falta de- protección
o por una acumulación indebida de cotizaciones u otras contribuciones
y prestaciones. la legislación aplicable respecto de la gente de mar será
determinada por los Miembros interesados de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) la gente de mar estará sujeta a la legislación de un solo
Miembro.

b) En principio, esa legislación seni:

La legislación del Miembro del· pabellón del buque en que nave
gue, o

La legislación del Miembro en cuyo territorio resida la gente de mar,

e) No obstante las reglas enunciadas en los, apartados precedentes,
los Miembros interesados podrán determinar, por mutuo acuerdo. otras
reglas respecto de la legislación aplicable a la gente de mar. en interés de
las personas afectadas.

ARTíCULO 18

La gente de mar que esté sujeta a la legislación de un Miembro y sea
nacional de otro Miembro o refugiada o apátrida residente en el
territorio-de un Miembro tendrá los mismos derechos y obligaciones en
virtud de esa le~islaciÓn. tanto respecto de la cobertura como del
derecho a prestacIOnes, que los nacionales del primer Miembro. Disfru
tará de igualdad de trato sin ninguna condición de residencia en el
territorio del primer Mi~mbro, si los nacionales de este Miembro son
protegidos sin tal condición. Este principio se aplicará, cuando corres
ponda, a las personas a cargo de la gente de mar y a sus supervivientes,
respecto del derecho 3. las prestaciones, sin condición de nacionalidad.

ARTICULO 19

No obstante las disposíciones del artículo 18, la atribución de
prestaciones que no tengan carácter contributivo puede estar condicio
nada a que el beneficiario haya residido en el territono del Miembro
competente o, en el caso de prestaciones de supervivientes, a que el
difunto haya residido en ese territorio por un periodo que no podrá
exceder de:

a) Seis -meses inmediatamente anteriores a la presentación de la
reclamación, para las prestaciones de desempleo y de maternidad.

b) Cinco años consecutivos inmediatamente anteriores a la presen
tación de la reclamación. para las prestaciones de invalidez, o inmedia·
tamente anteriores al fallecimiento. para las prestaciones de superVI
vientes.

e} Diez años entre la edad de dieciocho y la edad de jubilación, de
los cuales podrá exigirse que cinco años precedan inmediatamente a la
presentación de la reclamación, para las prestaciones de vejez.

ARTíCULO 20

Las Leyes y Reglamentos de cada Miembro relativOS a la responsabi·
lidad de! armador a que se refieren los artículos J3 a 15 deberán asegurar
a la gente de mar la igualdad de trato. independientemente del lugar de
residcn(:ia.

ARTíCULO 21

Cada Miembro deberá comprometerse a participar con cualquier
otro Miembro interesado en un sistema de conservaclon de derechos en
curso de adquisición respecto de cada rama de la Seguridad Social
;ncncionada en el artículo 3, y para la cual cada uno de esos Miembros
tenga una legislación en vigor, en beneficio de las personas que hayan
estado sujetas sucesiva o alternativamente en calidad de gente de mar
a las legislaciones de dichos Miembros.

ARTiCULO 22

El sistema de conservación de derechos en curso de adquisición
mencionado en el articulo 21 deberá prever la totalización, en la medida
necesaria. de los períodos de seguro, empleo o residencia. según los
casos. cumplidos en virtud de las' legislaciones de los Miembros
interesados a los fines de adquisición, conservación o recuperación de
derechos y. llegado el caso. de calculo de las prestaciones.

ARTíCULO 23

El sistema de conservación de derechos en cursO de adquisición
mencionados en el artículo 21 deberá determinar la fórmula para el
otorgamiento de las prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia, así
como la distribución eventual de los gastos correspondientes.

ARTíCULO 24

Cada Miembro deberá garantizar el pago de prestaciones monetarias
de invalidez, vejez y supervivencia, de las rentas en cuso de accidcntes
del. trabajo y enfermedad profesional y de las asignaciones por defun·
ción, para las que se haya adquirido el derecho en virtud de su
legislación. a los beneficiarios nacionales de un Miembro o a refugiados
o apátridas, independientemente del lugar de residencia, a reserva de las
medidas que con tal fin se adopten, en caso necesario, por acuerdo entre
los Miembros o con los Estados interesados.

ARTÍCULO 25

No obstante las disposiciones del artículo 24, en el caso de prestacio
nes -de carácter no contributivo, los Miembros interesados deberán
determinar por mutuo acuerdo las condiciones en las que se garantizará
el pago de esas prestaciones a los beneficiarios residentes fuera del
territorio de! Miembro c0tp-petente.

ARTÍCULO 26

Un Miembro que haya aceptado las obligaciones del Convenio sobre
la igualdad de trato (Seguridad Social), 1961. respecto de una o varias
de las ramas de Seguridad Social a que se refiere el artículoi 24. pero no
las del Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de
Seguridad Social, 1982, podrá no quedar obligado por las disposiciones
del artículo 24 respecto de las ramas de Seguridad Social para la cuales
haya aceptado las obligaciones del Convenio mencionado en prim!;,'r
lugar, debiendo aplicar las disposiciones del articulo 5 de dicho
Convenio.

ARTÍCULO 27

Los Miembros interesados deberán esforzarse en participar en un
sistema de conservación de derechos adquiridos bajo su legislación
respecto de cada una de las siguicntes ramas de li Seguridad Social para
las cuales uno de esos Miembros tenga legislación en vigor aplicable a
la gente de mar: Asistencia medica. prestaciones de enfermedad,
prestaciones de desempleo, prestaciones por accidente de trabajo y
enfermedad profesional que no sean pensiones y asignaciones de
fallccimiento, prestaciones familiares y prestaciones de maternidad. Este
sistema deberá garantizar esas prestaciones a las personas residentes
habitual o temporalmente en el territorio de uno de esos Miembros que
no sea el Miembro competente, en condiciones Y,dentro de los límites
que se establezcan por acuerdo mutuo entre los Miembros interesados.
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ARTíCULO 28

- Las disposiciones de esta parte no se aplican a la asistencia social y
médica. '

ARTÍCULO 29

Los Miembros podrán no quedar obligados por las disposiciones de
,Jos artículos 16 a 25 y del artículo 27, mediante acuerdos especiales
. concluidos en el marco de instrumentos bilaterales o multilaterales entre
dos o más Miembros. a condición de no afectar los derechos ni las
obligaciones de otros Miembros y de prever la protección de la gente de
mar extranjera .o rnigrante en matería de Seguridad Social según
disposiciones que, en conjunto. sean al menos tan favorables como las
de estos artículos.

PARTE V. GARANTIAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

ARTíCULO 30

Toda persona interesada deberá tener derecho a recurrir en caso de
que se le niegue la prestación o a presentar una queja respecto de ·la
naturaleza, nivel, calidad o importe de dicha prestación. _

ARTICULO 31

Cuando se confie la administración de la asistencia médica a un
departamento gubernamental responsable ante una legislatura, toda
persona interesada deberá tener derecho, además del derecho,de recurso
previsto en el artículo 30, a que la autoridad competente examine
cualquier reclamación relativa a la denegación de asistencia médica o a
la calidad de la asistencia recibida.

ARTicuLO 32

Todo Miembro deberá tomar disposiciones para asegurar una
solución rápida y poco onerosa de los conflictos relativos a la responsa
bilidad del armador a que se refieren los artículos 13 a 15.

ARTicubO 33

Todo Miembro deberá aceptar la responsabilidad general del sumi
nistro de las prestaciones debidas en cumplimiento del presente Conve
nio y tomar todas las medidas necesarias con tal fin.

ARTiCULO 34

Todo Miembro deberá aceptar la responsabilidad general por la
buena administración 'de las instituciones y servicios interesados en la
aplicación del presente Convenio.

ARTicuLO 35

Cuando la administración no esté confiada a una institución regida
por las autoridades públicas o a un departamento del gobierno responsa
ble ante una legislatura:

a) Deberán participar en la gestión en condiciones prescritas por Ja
legislación nacional representantes de la gente de mar protegida.

b) La legislación nacional deberá también, cuando corresponda,
prever la participación de representantes de los armadores.

c) La legislación nacio~a1 podrá prever también la p3rticipación de
representantes de las autondades publicas.

PARTE VI. DISPOSICIONES FINALES

ARTicULO 36

El presente Convenio revisa el Convenio sobre el seguro de enferme·
dad de la gente de mar, 1936, yel Convenio sobre la Seguridad Social
de la gente de mar, 1946.

ARTicULO 37

Las' t:,atificaciones formales del presente Convenio serán comunica·
das, para su registro, al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

ARTicULO 39

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a
aplicarlo a los territorios no metropolitanos de cuyas relaciones interna·
clOnales sea responsable. de conformidad con las disposiciones de la
constitución de la Organización Internacional del Trabajo..

ARTiCULO 40

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun
ciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fet'ha en
que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada.
para su registro, al Director general de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año'después de la fecha
en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el
plazo de un año después de la expiración del periodo de diez años
nl"ncionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo
periodo de diez años. y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio
a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones
previstas en este articulo.

ARTícULO 41

1. El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
notific:ará a todos los Miembros de la.Organización Internacional del
-TrabajO e,l registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias
le comuDlquen los Miembros de la Organización.

Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la
segund~ ratificación que le haya sido comunicada, el Director general de
la OfiCina Internacional del Trabajo llamará la atención de los Miem·
bros de ~a Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convento.

ARTícULO 42

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo comuni
cará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los efectos del
registro y de conformidad con el artículo 102 de la Cana de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, decla
raciones y actas de denuncia Que haya registrado de acuerdo con los
artículos prec~dentes. .

ARTiCULO 43

Cad.a vez que 10 estime necesario, el Consejo d.e Administración de
la Oficma Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una
Memoria sobre la aplicación del Convenio. y considerarála convenien
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su
revisión total o parcial

AR.TICULO 44

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el
nuevo Convenio contenga disposiciones en contran():

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor
implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este Convenio, no
obstante las disposiciones contenidas en el articulo 40, siempre que el
nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

b) A partir d~ la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por
los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no
ratifiquen el Convenio revisor.

ARTÍCULO 45

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son
igualmente auténticas.

Estados Parte

Ratificación

El presente Convenio entrará en vigor de fonna general v para
Espana el 2 de julio de 1992, de conformidad con lo establecidó en el
articulo 38 del mismo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurélio

Pérez Giralda.

ARTiCULO 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya regís·
trado el Director general de la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratificaciones de dos Miembros havan sido registradas por el Director
general de la Oficina Internacional"del Trabajo.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor para cada
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registnlda
su ratificación.

España
Hungría

2 de julio de 1991.
13 de diciembre de 1989.


